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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF.  LSC 2020-00168. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, para efectividad de lo ordenado en el numeral 2° del auto 

proferido el 25 de agosto de 2022, comuníquese a las partes lo 

allí decidido, por el medio más expedito. 
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